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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso! ! Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación! !!!!!!!!!!41001-3105-002-2018-00599-00 
Demandante! JORGE ARMANDO REYES TRUJILLO 

Demandado HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. y OTRAS 

 

Neiva-Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Se encuentra al despacho memorial a través del cual JAVIER DARÍO TORO 

ZULUAGA, quien indica ser el representante legal de la Sociedad 

HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P., confiere poder especial a la 

profesional del derecho LUZ DOLLY CARDONA ARANGO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 43.014.923 y con tarjeta profesional No. 136.456 

del C.S.J para que actúe en representación de esa parte demandada, sin 

embargo, no se aporta documento a través del cual se avizore y se constate 

la calidad y las facultades que ostenta el poderdante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho DISPONE: NO ADMITIR el poder 

conferido por JAVIER DARÍO TORO ZULUAGA hacia la Dra. LUZ DOLLY 

CARDONA ARANGO, según lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZ 
 

 

 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 
Neiva-Huila, 18 DE DICIEMBRE DE 2023.!

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 151                                                                           

                        SECRETARIA!



Radicación: 41001310500220200036600
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA (HUILA)
Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO SERRATO MOLINA
DEMANDADOS: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

RADICACIÓN: 41001310500220200036600

Teniendo en cuenta que en audiencia calendada el 15 de septiembre del 2023 se 

ordenó la práctica de un nuevo dictamen ante la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de CUNDINAMARCA, con el fin de que se realice una valoración respecto 

del diagnóstico de ARTRITIS REUMATOIDE SEROPOSITIVA padecida por la actora y 

se determine la PCL junto con la fecha de estructuración y al verificarse que no se ha

cumplido con la carga procesal impuesta, deberá el Juzgado:

REQUERIR a la parte demandante, para que, en el término perentorio de 05 días, 

sufrague los honorarios ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

CUNDINAMARCA en aras de impartir trámite a la prueba solicitada y practicada a su 

instancia, por lo que, deberá allegar copia con destino a este proceso del pago 

realizado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA
JUEZ

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 18 de diciembre de 2023

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN
EN EL ESTADO No.151

SECRETARIA



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 

 

Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ordinario!Laboral!

Radicación:! 41001310500220200040400!

Demandante:! ERNESTO!LOSADA!PLAZA!

Demandada:! ADMINISTRADORA! COLOMBIANA! DE!

PENSIONES!-!COLPENSIONES!

Asunto:! ! Auto!Fija!Audiencia!

 

Mediante auto proferido en audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y de la S.S., de oficio este despacho ordenó OFICIAR a la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, para que, allegara INFORMACIÓN 

relacionada con la vinculación que haya existido con ERNESTO LOSADA 

PLAZA C.C. 12.186.270, en el periodo comprendido entre enero de 1967 

al 16 de diciembre de 1972, y a su vez, se REQUIRIÓ a COLPENSIONES 

para que, informará si a favor del señor ERNESTO LOSADA PLAZA con 

C.C. 12.186.270, se le realizaron aportes al sistema de pensiones para la 

época en que este no había alcanzado su mayoría de edad. 

 

Verificado en integridad el expediente digital, de la documental obrante 

en el archivo055 y en el archivo061, se advierte que, las entidades 

COMFAMILIAR DEL HUILA y COLPENSIONES, dieron cumplimiento a lo 

ordenado por este despacho judicial. 

 

En consecuencia, se fija para el día 25 de junio de 2024 a las dos y 

treinta de la tarde (02:30 pm), en aras de dar continuidad al trámite 

del Art. 77 y 80 del C.P.T. y de la Seguridad Social.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 18 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 151. 

 

                                    SECRETARIA 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LINA ANDREA CARDENAS VIVAS  
DEMANDADOS: FRANCOL LTDA EN REORGANIZACIÓN y CENTRO 
COMERCIAL SAN PEDRO PLAZA  
RADICACIÓN: 41001310500420230003800  
ASUNTO: AUTO ADMITE CONTESTACIÓN Y FIJA AUDIENCIA  
  
Visto el informe secretarial que antecede y la documental obrante en el 
expediente digital, se advierte que la apoderada judicial del CENTRO 
COMERCIAL SAN PEDRO PLAZA cumplió con la carga impuesta por auto 
de fecha 13 de octubre de 2023, por lo que SE TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de CENTRO COMERCIAL SAN 
PEDRO PLAZA, y al vencer en silencio el término que tenía la demandada 
FRACOL LTDA para presentar escrito de contestación, se tiene POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de FRANCOL LTDA EN 
REORGANIZACIÓN.  
  
Ahora bien, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 
de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de 
trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día 
miércoles tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024), a la 
hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM), para lo cual se 
remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 
participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.   
   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

!

JUZGADO! CUARTO! LABORAL! DEL!CIRCUITO! DE!NEIVA! HUILA!

!

Neiva-Huila,! 18!DE!DICIEMBRE! DE!2023!

!

!

EL!AUTO!QUE! ANTECEDE! SE!NOTIFICA! A!LAS!PARTES! POR!ANOTACIÓN! EN!EL!ESTADO! No.151.!

!
SECRETARIA!



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:   Ordinario Laboral  
Radicación: 41001310500420230028600 
Demandante: Yina Paola Guzman Vera 
Demandado: Derly Johana Olarte Torres 
Asunto: Auto admite subsanación demanda 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 
2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 
ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 
YINA PAOLA GUZMAN VERA en contra de DERLY JOHANA OLARTE 
TORRES. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a DERLY JOHANA 
OLARTE TORRES, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como 
lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 
electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 
normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 
y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. 
y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los 
formatos correspondientes como lo indican los mentados artículos, esto 
para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 
de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente 
las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.   
  
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL
ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 
C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 
que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 
debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 
en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 
2° del Art. 28 ibídem.   
 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado JAVIER CUELLAR SILVA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 12.136.847 y Tarjeta 
Profesional No. 91.776 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la 
parte actora. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 



 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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!

JUZGADO! CUARTO! LABORAL! DEL!CIRCUITO! DE!NEIVA! HUILA!

!

Neiva-Huila,! 18!DE!DICIEMBRE! DE!2023!

!

!

EL!AUTO!QUE! ANTECEDE! SE!NOTIFICA! A!LAS!PARTES! POR!ANOTACIÓN! EN!EL!ESTADO! No.151.!

!
SECRETARIA!



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:   Ordinario Laboral  
Radicación: 41001310500420230028800 
Demandante: EDNA MARGARITA RENGIFO QUIÑONEZ 
Demandados: ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES. 

Asunto:  Auto admite subsanación demanda 
 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 
2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 
ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 
EDNA MARGARITA RENGIFO QUIÑONEZ en contra de 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como 
lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 
electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 
normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 
y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. 
y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los 
formatos correspondientes como lo indican los mentados artículos, esto 
para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 
de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente 
las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.   
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como 
lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 
electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 
normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 
y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. 
y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los 
formatos correspondientes como lo indican los mentados artículos, esto 
para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso 
de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente 
las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.   
 



 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor a JAIME 
DUSSÁN CALDERÓN o a quien haga de sus veces como presidente y/o 
representada legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 
parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el art.8 de la ley 2213 
de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 
normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 
que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 
demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones.  

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el art.8 
de la Ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma web que esta entidad 
tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 
deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 
trámite.  

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL
ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 
C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 
que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 
debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 
en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 
2° del Art. 28 ibídem.   
 
De otro lado, se hace necesario REQUERIR a las demandadas, para que, 
con la contestación de la demanda, alleguen el expediente 
administrativo e historial laboral actualizado de la señora EDNA 
MARGARITA RENGIFO QUIÑONEZ con C.C. No. 51.907.778.  
 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado JONATHAN MOSQUERA 
MORENO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.276.356 y 
Tarjeta Profesional No. 375.357 del C. S. de la J., en calidad de apoderada 
de la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

 
Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación:  41001310500420230029500 
Demandante: JEAN CARLOS JORDAN AVILA ANGULO 
Demandado: BLADIMIR JORGE QUINTERO  

CASTRELLON E INFERHUILA S.A. –  
COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y  
FERTILIZANTES DEL HUILA S.A 

Asunto:  Auto rechaza demanda 
 

Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
Visto el auto calendado para el 14 de noviembre de 2023, corresponde al 
Juzgado decidir si la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 
promovida por el señor JEAN CARLOS JORDAN AVILA ANGULO, a 
través de apoderado judicial, en contra de BLADIMIR JORGE 
QUINTERO CASTRELLON e INFERHUILA S.A. – 
COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y FERTILIZANTES DEL HUILA 
S.A., fue subsanada en debida forma y cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña 
la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una demanda; 
y el artículo 26 ibídem, enlista los anexos que deberán acompañar el libelo 
demandatorio, normativa a que debe atenderse al momento de decidir su 
admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 
deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 
devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el plenario, se tiene que en auto de fecha catorce (14) de 
noviembre de 2023, el Juzgado ordenó devolver la presente demanda 
para ser subsanada, asimismo, se observa que la parte actora el 22 de 
noviembre de 2023, oportunamente allegó escrito por el cual pretende 
subsanar la demanda. 
 
Al analizarse el respectivo escrito, se observa que no se cumple los 
requerimientos realizados por parte del Juzgado en auto reseñado, pues 
se plantean como pretensiones principales, la declaratoria de existencia 
de una relación laboral, teniendo como empleador al señor BLADIMIR 
JORGE QUINTERO CASTRELLON, de manera posterior refiere que este 
último sea declarado como simple intermediario de la sociedad 
INFERHUILA S.A. – COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y FERTILIZANTES 
DEL HUILA S.A. y que esta última se declare como verdadera empleadora, 
asimismo requiere que sean declarados responsables solidarios a 
BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRELLON e INFERHUILA S.A. – 
COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y FERTILIZANTES DEL HUILA S.A. 
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Ahora bien, al revisar las pretensiones subsidiarias planteadas, infiere que 
se declare la relación laboral, teniendo como empleador al señor 
BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRELLON, sin embargo, además 
requiere que se declare que prestó sus servicios como operario de molino 
en la sociedad PROTALCA LTDA.    
 
Así las cosas, para el despacho no es traslucido a quien se pretende 
demandar como real empleador y respecto de quien se declare que es 
beneficiario del servicio prestado, advirtiéndose que se incumple lo 
reglado en el numeral 6 del artículo 25 y el 25A del C.P.T. y de la S.S.   
 
A su vez debe decirse que, respecto de las pretensiones subsidiarias 
invocadas, en lo ateniente de la declaración como operario de molino en 
la sociedad PROTALCA LTDA, el apoderado actor carece de facultad en el 
poder allegado para demandar a dicha sociedad.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda no se subsanó en debida forma, al 
tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable 
por expresa remisión del artículo 145 del C.P.L Y S.S., deberá rechazarse. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por el señor JEAN 
CARLOS JORDAN AVILA ANGULO, a través de apoderado judicial, en 
contra de BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRELLON e 
INFERHUILA S.A. – COMERCIALIZADORA DE INSUMOS Y 
FERTILIZANTES DEL HUILA S.A. con fundamento en lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 18 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 151. 

 

                                    SECRETARIA 
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Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001310500420230030500 

Demandante: NELSON FERNANDO GONZALEZ VEGA    

  Demandados: CIVIL SERVICES SAS y OTRA 

Asunto:  Devolución Demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 

 

1. Debe individualizar de manera detallada lo que se pretende: 

 

Debe aclarar, especificar y discriminar, la primera pretensión principal 

dado a que solicita simultáneamente la existencia de una relación 

laboral entre el demandante y la empresa CIVIL SERVICES SAS, y que 

la misma finalizó por despido indirecto, a su vez, la segunda y tercera 

pretensión principal, está encaminada en que de manera adicional se 

declare como empleador a la empresa INCIVIL SAS, por lo que no es 

traslucido respecto de que pretende, si hubo coexistencia de contratos 

o se trata de una responsabilidad solidaria respecto del beneficiario del 

servicio; sumado a lo anterior deberá adecuar las pretensiones 

subsiguientes de condena y la pretensión subsidiaria única planteada, 

conforme a lo esgrimido.        

 

(Núm. 6 Art 25 CPTSS).  

 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como al respectivo correo de la demandada (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 

2022). 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
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Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001310500420230030800 

Demandantes: CLAUDIA LORENA QUIJANO BARRAGAN  

y OTROS 

  Demandados: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 

ESIMED S.A. y OTRAS 

Asunto:  Devolución Demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 

 

1. En el escrito de demanda, se enlistan quienes integran la parte activa 

y pasiva de la Litis, sin embargo, no establece el domicilio de cada una 

de ellas. (Núm. 3 Art. 25 CPT. y de la SS.).   

 

2. Debe individualizar de manera detallada lo que se pretende: 

 
Dado a que no especifica el extremo final de la relación laboral que 

pretende por cada uno de los demandantes, o en su defecto, indicar si 

la misma continua vigente. Asimismo, bajo este aspecto deberá aclarar 

lo concerniente a las pretensiones encaminadas al pago de salarios y 

de prestaciones sociales, dejados de percibir.  

 

Adicionalmente, No específica cual fue el periodo o los periodos 

exactos, en que la parte pasiva omitió el pago de los aportes al sistema 

de seguridad social en pensión.  

 
(Núm. 6 Art 25 CPTSS).  

 

3. No se informa en la demanda la manera en que obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de las demandadas. (Inciso 

2° Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

4. No enlista en forma individualizada los medios de prueba que pretende 

hacer valer, como tampoco se aporta el documento consorcial o la 

constitución del CONSORCIO PRESTASALUD, ni se avizora el 

certificado de existencia de la FUNDACION ESENSA NIT 830.037.741-

0 y de la CORPORACION NUESTRA IPS NIT 830.128.856-1, se allega 
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de manera incompleta un contrato de arrendamiento suscrito entre 

Doris Amanda Gómez y la Corporación Mi IPS Huila. (Núm. 9 Art 25 

CPTSS).  

 
5. No se adjunta el respectivo poder conferido por la demandante 

ARGENIS VARGAS ZULUAGA. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como al respectivo correo de la demandada (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 

2022). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
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Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001310500420230031200 
Demandante: ANDRES MAURICIO ROJAS GONZALEZ 

  Demandado: MANSEL SAS 
Asunto:  Devolución Demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 
 

1. El escrito de demanda indica que va en contra de MANSEL S.A.S., con 
Nit 829002427-8 representada por su gerente JENNIFER 
DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, sin embargo, no establece el domicilio de 

la parte pasiva de la Litis. (Núm. 3 Art. 25 CPT. y de la SS.).   

 
2. Debe individualizar de manera detallada lo que se pretende, dado a 

que en las pretensiones de condena, indica la declaración de una 

solidaridad, sin especificar sobre quienes se depreca. (Núm. 6 Art 25 

CPTSS).  

 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como al respectivo correo de la demandada (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 

2022). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 
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Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001310500420230031500 

Demandante: CAMILA SANDINO PUENTES    

Demandados: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. y 

solidariamente MANPOWER DE COLOMBIA 

LTDA. 

Asunto:  Devolución Demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 

 

 

1. El escrito de demanda indica que va en contra de ELECTRIFICADORA 

DEL HUILA S.A. E.S.P., representada por el señor Gerente o por 

quien haga sus veces, y solidariamente contra MANPOWER DE 

COLOMBIA LTDA, representada por el señor Gerente o por quien 

haga sus veces, sin embargo, no establece el domicilio de la parte 

pasiva de la Litis. (Núm. 3 Art. 25 CPT. y de la SS.).   

 

2. No se informa en la demanda la manera en que obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de las demandadas. (Inciso 

2° Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como al respectivo correo de la demandada (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 

2022). 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
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Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001310500420230031600 
Demandante: FÉLIX EDUARDO VALLES POLANÍA   

  Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Asunto:  Devolución Demanda 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 
 

1. El escrito de demanda se indica que se dirige en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por JUAN CAMILO 
OSORIO LONDOÑO, sin embargo, no establece el domicilio de la 

parte pasiva de la Litis. (Núm. 3 Art. 25 CPT. y de la SS.).   

 

2. No se informa en la demanda la manera en que obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de la demandada. (Inciso 2° 

Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 
3. No se acredita, el envío del escrito de la demanda junto los anexos a 

la demandada, mediante el uso de mensaje de datos. (inciso 5 art. 6 

Ley 2213 de 2022).  

 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se 

SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como al respectivo correo de la demandada (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 

2022). 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 
Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Demandante: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
HERNANDO MONCALEANO PERDOMO 
DE NEIVA 

Demandados: ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA 
AIC-I 

Radicado: 41001-31-05-004-2023-00321-00 

Fecha de providencia:  Diciembre quince (15) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en integridad, se tiene que la parte actora presentó demanda ante la justicia 

ordinaria en su especialidad civil, que por reparto correspondió al Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Neiva, en la cual pretendía que la accionada, le 

reconozca y pague unas facturas concernientes a unos servicios médicos 

prestados, a los pacientes de la demandada atendidos en la modalidad de 

urgencias, dineros que no fueron cancelados en integridad. 

 

Por auto de fecha 30 de enero de 2023, ese Juzgado, rechazó la demanda por 

falta de jurisdicción y en consecuencia ordenó remitir la demanda a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo por competencia de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Neiva – Reparto.  

 

Asimismo, el día 06 de febrero de 2023, el asunto fue repartido al Juzgado 

Cuarto Administrativo de Neiva, despacho que también determinó que carecía 

de competencia y propuso conflicto negativo de competencia y remitió el 

asunto a la Corte Constitucional.  

 

Es así como la Sala Plena de la Honorable Corte Constitucional, al conocer de 

la controversia invocada por el Juzgado Cuarto Administrativo de Neiva, por 

Auto No. 2734 de fecha 02 de noviembre de 2023, declaró que la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad laboral es la competente para conocer la demanda 

y ordenó remitir el asunto a la oficina de reparto del circuito de Neiva – 

especialidad laboral.   



! !
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Así las cosas, al verificar en integridad la demanda promovida por la ESE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA, 

lo que se procura es el cobro por vía judicial de los valores insolutos, 

referentes a la prestación del servicio de salud, atención médica de urgencias, 

de acuerdo a su nivel de complejidad a los afiliados (cotizantes y beneficiarios) 

de la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA AIC EPS-I, en tal sentido deberá 

requerirse a la parte actora para que adecue el escrito de demanda, conforme 

a la competencia de este despacho, dispuesta en el artículo 2 del C.P.T. y de 

la S.S. Lo anterior, en aras de proceder avocar conocimiento. 

 
En tal sentido, se DISPONE: DEVOLVER la demanda para que, en el término 

de 5 días, sea subsanada de manera integral, so pena de ser rechazada (Art. 

28 del CPTSS, 93-3 C.G.P). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Radicación: 41001310500420230032200 

Demandante: ROSALBA GARZON GALEANO 

Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PESIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

y ADRIANA MARIA CANO DIAZ COMO LITIS 

CONSORTE NECESARIO 

Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por LILIANA MOSQUERA DÍAZ en contra de 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PESIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADRIANA MARIA CANO DIAZ COMO 

LITIS CONSORTE NECESARIO. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia al representante 

legal y/o gerente o por quien haga sus veces, de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PESIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como 

lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del 

C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de 

los formatos correspondientes como lo indican los mentados artículos, 

esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en 

caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar 

al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 

También, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

señora ADRIANA MARIA CANO DIAZ, advirtiéndose que dicho trámite 

se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
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esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, 

numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar 

aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo 

la parte actora enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, 

en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar 

al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.   

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el art.8 

de la Ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma web que esta entidad 

tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL

ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 

C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem. 

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PESIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., para que, con 

la contestación de la demanda, allegue los expedientes 

administrativos e historial laboral del señor CARLOS MAURICIO 

YANQUEN DIAZ (Q.E.P.D.) con C.C. No. 79.126.629.  

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada JENNIFER CABRERA 

CHAVARRO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.229.516 de 

Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 217.415 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Neiva – Huila, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 
Radicación: 41001310500420230032800 
Demandante: JAQUELINE FRANCO ORDOÑEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 
Asunto:  Auto admite demanda 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 
2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por JAQUELINE FRANCO ORDOÑEZ en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor a JAIME 

DUSSÁN CALDERÓN o a quien haga de sus veces como presidente y/o 

representada legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el art.8 de la ley 2213 

de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 

que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el art.8 

de la Ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma web que esta entidad 

tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
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j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que, con la 

contestación de la demanda, allegue el expediente administrativo e 

historial laboral actualizado de la señora JAQUELINE FRANCO 

ORDOÑEZ con C.C. No. 40.782.075. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada CAROLINA RODRIGUEZ 

MERIÑO, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.835.400 de Bogotá 

D.C., y Tarjeta Profesional No. 193.794 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA - HUILA
Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva, quince (15) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN

DEMANDANTE: DARCY LORENA CUEVAS VARGAS
DEMANDADO: SOIN SOLUCIÓN INTEGRAL SAS
RADICACIÓN: 41001310500420230034500

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 439050001133625
de fecha once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), por valor de DOS

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS ($2.950.791 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria DARCY LORENA 
CUEVAS VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.540.480.

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el título 

judicial No. 439050001133625 de fecha once (11) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023), por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($2.950.791 M/L). 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria DARCY LORENA 
CUEVAS VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.540.480.

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los registros 

en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA

JUEZ



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 18 DE DICIEMBRE DE 2023.

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 151.

SECRETARIA


